

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000577  E. 415/13)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con la empresa CELMU S.A.;

RESULTANDO: 1) que con fecha 24/8/12 la empresa CELMU S.A. presentó reclamación ante la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, a los efectos de resarcir los daños y perjuicios provocados por el accidente ocurrido el día 19/8/11 entre el camión mat. AOF 1039 (propiedad de OSE), y el vehículo mat. SAL 5348, propiedad de CELMU S.A., pero arrendado por OSE;   

2) que en dicha petición la empresa reclamante solicita el pago de $ 16.819, según tasación efectuada por el Banco de Seguros del Estado;
3) que por informe del Área de Abogacía y Contencioso del organismo, de fecha 10/10/12, se recomienda la suscripción de un acuerdo transaccional con la reclamante, en virtud de que ambos vehículos se encontraban en guarda material por OSE, resultando aplicable cabalmente lo establecido en el Artículo 1324 del Código Civil;
4) que por acuerdo transaccional suscrito el día 21/11/12, ambas partes acordaron un pago indemnizatorio a abonar por OSE a CELMU S.A. de $ 14.000;
5) que por R/D Nº 1823/12, de fecha 28/12/12, el Directorio de OSE aprobó la transacción indicada; 
6) que con fecha 10/1/13, Contabilidad Presupuestal del organismo informa que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas para el Presupuesto 2012, vigente por prórroga automática, el Grupo 7 “Gastos no Clasificados”, presenta crédito disponible para hacer frente al gasto de         $ 14.000;   

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 14.000 resultante de la transacción acordada entre CELMU S.A. y la Administración de las Obras Sanitarias del Estado; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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